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ISTOS: 

I Informe N"009-2019-GRC/GRDNDCYSC-JAA, de fecha 12 de marzo de 2019, emilido por el profesional 
responsable de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana; el Informe 
N"085-2019-GRC/GRDNDCYSC, de fecha 12 de marzo de 2019, emilido por la Gerencia Regional de 
Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana; el Informe N"053-2019-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 
01 de abril de 2019, emitido por la Oficina de Planificación; el Memorándum N"627-2019-GRC/GRPPAT, de 
fecha 02 de abril de 2019, emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

. Acondicionamiento Territorial; el Informe N"530-2019-GRC/GA-OL-UPVE, de fecha 27 de mayo de 2019, 
, ~ emitido por la Unidad de Programación y Valor Estimado; el Informe N" 1453-2019-GRC/GA-OL, de fecha 27 
.~ l GIS1 A).. de mayo de 2019, emitido por la Oficina de Logística; el Informe N' 021-2019-GRC/GRDNDCYSC/JAA, de 

-~ ./', fecha 30 de mayo de 2019, emitido por el profesional responsable de la Gerencia Regional de Defensa 
~. ,. Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana; el Memorándum N' 314-2019-GRC/GRDNDCYSC, de fecha 

03 de junio de 2019, emitido por la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad 
Ciudadana; el Informe N"118-2019-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 05 de junio de 2019, emitido por la Oficina 
de Planificación; el Informe N' 1166-2019-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 05 de juniO de 2019, emitido por la 
Oficina de Presupuesto y Tributación, el Memorándum N'1159-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 05 de junio de 
2019, emitido por la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionami~nto Territorial; el 
Informe N' 023-2019-GRC/GRDNDCYSC-JAA, de fecha 07 de junio de 2019, emitido por el profesional 
responsable de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana; el Informe 
N' 214-2019-GRC/GRDNDCYSC, de fecha 07 de junio de 2019, emitido por la Gerencia Regional de Defensa 
Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe N' 009-2019-GRC/GRDNDCYSC-JAA, de fecha 12 de marzo de 2019, el profesional 
responsable de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, remite a 
dicha gerencia el Expediente de la Actividad "Administración y Almacenamiento de Kits para la 
Asistencia frente a Emergencias y Desastres", con todos sus anexos y formatos. el cual está proyectado a 
un plazo de ejecución de doscientos cuarenta y cinco (245 días calendarios) y un monlo de S/1,615,790.10 

Millón Seiscientos Quince Mil Setecientos Noventa con 10/100 Soles), para su evaluación técnica y 
ó Ii"ose,ouc:ión de los tramites respectivos para su aprobación. señalando como objetivo el "Mejoramiento de la 
Ic"p"cicjad para brindar ayuda adecuada y oportuna a favor de los hogares afectados y/o damnificados por los 

desastres originados por la naturaleza tales como sismos, inundaciones, deslizamientos, ente otros y 
desastres tecnológicos producidos por las actividades de las personas. Estas acciones están destinadas a 
reducir el dolor y sufrimiento de los hogares en situaciones de emergencia y desastres en la Región Callao"; , 

G 011 Que, mediante Informe N' 085-2019-GRC/GRDNDCYSC, de fecha 12 de marzo de 2019, la Gerencia ·. 
q.O<: -'l(" Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, en atención al Informe N' 009-2019-

o ~ GRC/GRDNDCYSC-JAA, remite a la Gerencia General Regional el Expediente de la Actividad "Administración 
n Almacenamiento de Kits para la Asistencia frente a Emergencias y Desastres", para su evaluación y 

:tIT l: probación; 
"-

0-4 
Que, mediante proveído s/n, de fecha 14 de marzo de 2019, se remiten los actuados a la Gerencia Regional 
de laneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial para atención; 

e, mediante Informe N' 053-2019-GRC/GRPPAT-OP, de fecha 01 de abril de 2019, la Oficina de 
anificación manifiesta a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 

que la Actividad Operativa "Administración y Almacenamiento de Kits para la Asistencia frente a Emergencias 
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~~a "_'\, 'l'Ie! I'l\q~~~tra programada para su ejecución en el POI 2019, encontrándose alineada a la 
normativl ad v,ig~nte y propone un presupuesto de SI 1,615,790 .10 (Un Millón Seiscientos Quince Mil 
Setecient s Noventa con 101100 Soles), para cumplir una metafísica de 1,835 kit, para beneficiar a 9,175 
pobladores y ejecutarse en un plazo de 8 meses, La Actividad Operativa se encuentra articulada al programa 
presupuestal "068 Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres", bajo la siguiente 
estructura funcional programática: Producto 3000734; Actividad 50005611; Función 05; Orden Público y 
Seguridad; División Funcional 16 Gestión de Riesgo y Emergencias; Grupo Funcional 036 Atención Inmediata 
de desastres : Finalidad 0160878 administración y almacenamiento de kits para la asistencia frente a 
emergencias y desastres, Señalando que su elaboración, ejecución, evaluación y liquidación está bajo la 
responsabilidad de la Gerencia Regional de Defensa Nacional , Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, en el 
marco de sus funciones y competencias, recomendando remitir los actuados a la Gerencia de Administración
Oficina de Logística, para que en el marco de sus funciones realice el estudio de mercado de los bienes y 
ervicios que se requiere para el desarrollo de la actividad; 

Que, mediante Memorándum N·627-2019·GRCIGRPPAT, de fecha 02 de abril de 2019, la Gerencia Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en atención al Informe N°053-2019· 
GRC/GRPPAT-OP, remite tos actuados a la Gerencia de Administración para que en el marco de sus 
funciones realice el estudio de mercado de los bienes y servicios que se requiere para el desarrollo de la 
actividad; 

~ <, 
2 G)' <¡. , Que, mediante proveído sin, de fecha 02 de abril de 2019, consignado en el Memorándum N'627-2019· 

'rr f.ICI 'A ~ GRC/GRPPAT, la Gerencia de Administración, remite los actuados a la Oficina de Logística para atención; 
I,~ l GIS ICA .J.,J .., ~. 

0o!) rJ" Que, mediante Informe N· 1453-2019·GRCIGA·OL, de fecha 27 de mayo de 2019, la Oficina de Logística, 
, __ 0:.. •• :/ remite a la Gerencia de Administración el Informe N'530·2019·GRCIGA·OL·UPVE, de fecha 27 de mayo de 

2019, emitido por la Unidad de Programación y Valor Estimado, el cual adjunta a su vez los Informes N'060· 
2019·GRCIGA·OL·GFSC, Informe N' 061·2019-GRCIGA·OL·GFSC e Informe N' 062-2019·GRCIGA·OL· 
GFSC, emitidos por el profesional designado de la Unidad de Programación y Valor Estimado, el cual contiene 
la indagación de mercado para la Actividad Operativa ~Administración y Almacenamiento de Kits para la 
Asistencia frente a Emergencias y Desastres", de acuerdo a la ley de Contrataciones del Estado, su 
Reglamento y modificatorias vigentes, para el trámite correspondiente; 

Que, mediante proveido sin, de fecha 27 de mayo de 2019, consignado en el Informe N'1453-2019·GRCIGA· 
Ol, la Gerencia de Administración remite los actuados a la Gerencia Regional de Defensa nacional, Defensa 
Civil y Seguridad Ciudadana para atención; 

Que, mediante Informe N'021-2019-GRCIGRDNDCYSCIJAA, de fecha 30 de mayo de 2019, el profesional 
responsable de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana manifiesta a 
dicha gerencia que contando con la indagación de mercado correspondiente y dado el tiempo transcurrido de 
los trámites administrativos, a la fecha el plazo programado de ejecución de la actividad se encuentra 
desfasado, siendo necesario su reformulación a un plazo de 202 días calendario, con un presupuesto de SI 
1,709,645.14 (Un Millón Setecientos Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco con 141100 Soles), 
procediéndose con la actualización del Formato N°04 de la actividad, señalándose por consiguiente la 
necesidad de modificar los Términos de Referencia correspondientes a la Contratación del Servicio de tres 
(03) Almaceneros, del Servicio de un (01) Asistente para Almacén, Servicio de un (01) Asistente 
Administrativo, Servicio de dos (02) Ayudante de Almacén para la actividad, 
en atención a un plazo de ejecución del servicio de ciento noventa y siete (1 97) días calendario, manifestando 
que dada la naturaleza del servicio se requiere la presentación de 07 informes (07 entregables), por lo que se 
ha considerado el costo unitario estimado por la Unidad de Programación y Valor Estimado para dicho 

;'G\ON.04 servicio, manteniéndose el monto total estimado, por lo que solicita se deriven los actuados a la Gerencia 
lo 'I'~' (, <> Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento territorial con la finalidad de que se considere 
.'t' o ~ as modificaciones y se otorgue la Certificación de Crédito Presupuestal correspondiente para continuar con el 
ffi ~ rámite de aprobación; 
~ G 1\T J: 0" o~ Que, mediante Memorándum N" 314-2019·GRCIGRDNDCYSC, de fecha 03 de junio de 2019, la Gerencia 

egional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, en atención al Informe N°021-2019-
RCIGRDNDCYSCIJAA, remite los actuados a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 
condicionamiento Territorial para su evaluación, aprobación y posterior Certificación Presupuestal, el cual es 

remitido mediante proveído sIn, de fecha 05 de junio de 2019 a la Oficina de Planificación y a la Oficina de 
Presupuesto y Tributación para evaluar e informar; 

o ue, mediante Informe N'118·2019-GRCIGRPPAT·OP, de fecha 05 de junio de 2019, la Oficina de 
~ lanificación manifiesta a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
I N que la Actividad Operativa ~Administraci6n y Almacenamiento de Kits para la Asistencia frente a Emergencias 

y Desastres", cuenta con pertinencia técnica emitida mediante Informe N'053·2019-GRCIGRPPAT·OP de 
fecha 02 de abril de 2019, mostrando a la fecha una modificación en el plazo de ejecución y presupuesto, 
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señalando que la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad CiudadSII-.otlif ' (lidtot, TERN!) 
el expediente de la actividad debidamente actualizado, incorporando las modificaciones éi'eg'dljfa''¡9 ~ líien'dbL DEL LAILAO 
registrarlas en su oportunidad en el aplicativo CEPLA V.Ol, siendo dicha gerencia resPD.ns~t¡le . en..t'1!!ºs 10S,t" 2. ,. 
extremos de la formulación, modificación, ejecución ,evaluación y liquidación de la actividad; I JtI,i"?R1 

Que, mediante Memorándum N' l159-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 05 de junio de 2019, la Gerencia 
Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial informa a la Gerencia Regional de 
Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana que la Oficina de Presupuesto y Tributación ha 
otorgado la Certificación de Crédito Presupuestario por la suma de SI 1,709,647.00 (Un Millón Setecientos 
Nueve Mil Seiscien.tos Cuarenta y Siete con 00/100 Soles), para la Actividad "Administración y 
Almacenamiento de Kits para la Asistencia frente a Emergencias y Desastres", contenido en el Informe 
N' l166-2019-GRC/GRPPAT·OPT, de fecha 05 de junio de 2019; 

Que, mediante Informe N'214-20"9~GRC/GRDNDCYSC, de fecha 07 de junio de 2019, la Gerencia Regional 
de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, en atención al Informe N' 023-2019-
GRC/GRDNDCYSC-JAA, de fecha 07 de junio de 2019, emitido por el profesional responsable de la Gerencia 
Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana remite los actuados a la Gereru;i;L _______ _ 
General e9ional para la aprobación del Expediente de la Actividad ~Admjnistración y Almacenamiento de Kits 
para la Asistencia frente a Emergencias y Desastres"; 

Que, el articulo 113' del Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
~ mediante Decreto Supremo N"344-201B-EF, señala que: ~ De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de 
o ~GO ... \.\ la Ley, la contratación a través de Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza sin mediar 
i ~. procedimiento de selección, siempre y cuando los bienes y/o servicios formen parte de dichos catálogos, El ~ L FI ~~ ~ acceso a los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco se realiza en forma electrónica, a través del SEACE"; 

0~ of Que, el numeral 114.1 , del articulo 114' del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del 
---=---. Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que: "La contratación a través de los 

Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco resulta obligatoria desde el día de su entrada en vigencia , para lo 
cual el órgano encargado de las contrataciones verifica que dichos Catálogos contengan el bien y/o servicio 
que permita la atención del requerimiento y que se cuente con la disponibilidad de recursos"; 
Que, en el literal a) del numeral 5.1 del articulo 5' de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado. 
modificado mediante Decreto Legislativo N"1444, señala los supuestos excluidos del ámbito de aplicación 
sujetos a supervisión del OSCE, a las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) 
Unidades Impositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción , Lo señalado en el presente literal no 
es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco; 

Que, el numeral 16.1 del articulo 16' de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificado 
mediante Decreto Legislativo N°1444, señala que: "El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a 
contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente 
técnico, respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad pública de la 
contratación, Los bienes , servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las 
funciones de la Entidad"; 

Que, el numeral 29.8, del articulo 29' del Reglamento de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
';;~~~~~~~:~c¡m~~ediante Decreto Supremo N°344-2018-EF, señala que: "El área usuaria es responsable de la 

formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su 
por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de contratación"; 

Que, el numeral 18.1, del articulo 18 de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, modificado 
mediante Decreto Legislativo N°1444, señala que: .. La Entidad debe establecer el valor estimado de las 
contrataciones de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y consultoría de obras, con 

N-4< el fin de establecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de procedimiento de selección, en los casos que 
1 a orresponda, así como gestionar la asignación de recursos presupuesta les necesarios, siendo de su exclusiva , 

o ~ sponsabilidad dicha determinación, así como su actualización"; 

~ 
T" ue, el numeral 32.4 , del articulo 32' del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
0-4 aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, señala que, "El valor estimado considera todos los 

conceptos que sean aplicables, conforme al mercado específico del bien o servicio a contratar, debiendo 
maximiz r el valor de los recursos públiCOS que se invierten"; 

Que I numeral 10 del Articulo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N'000322, del 14 de agosto de 
, señala que corresponde al Gerente General Regional, aprobar y modificar Expedientes de Actividades 

se originen en las Oficinas y/o Gerencias Regionales, en el marco de lo previsto en la Directiva General 
001-2011-GRC/GGRlGRPPAT, aprooada ·ébn Resoludón GerenciaLGeneral Regional N' 259, de fecha 17 

e febrero de 2011 ; " . 

~ " , ' J ", -: .. , : 
, ,'. '''' .. , 
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Que, de confornifdi A'áS IBlrltltil':tffiNOJelegadas en la Resolución Ejecutiva Regional N'000322 del 14 de 
agosto del 20'ffjl\EBEita 1i€~ÍlL!/j[disp\iestO en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional pel Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de 
enero de 2018; contaOñodo" con la visaCión de la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y 
Seguridad Ciudadana, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, de la Gerencia de Administración, de la Oficina de Logística, y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Expediente de la Actividad: "Administración y Almacenamiento 
de Kits para la Asistencia frente a Emergencias y Desastres\ conjuntamente con los Términos de 
Referencia y Especificaciones Técnicas que forman parte integrante de la misma , con un Presupuesto 
Analítico Oesagregado ascendente a la suma de SI 1,709,645.14 (Un Millón Setecientos Nueve Mil 
Seiscientos Cuarenta y Cinco con 14/100 Soles) de conformidad con lo señalado en el Anexo N°01 que 
debidamente visado forma parte integrante de la presente Resolución, con un plazo de ejecución de 
doscientos dos (202) días calendario. mediante la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa , 

ARTICULO SEGUNDO.- PRECISAR lo señalado por el Gerente Regional de Planea miento Presupuesto y 
~ Acondicionamiento Territorial , según Memorándum N'1159-2019-GRC/GRPPAT, de fecha 05 de junio de 
~Q-"'~ "~:"'« '. 2019, el cual adjunta el Informe N"1166-2019-GRC/GRPPAT-OPT, de fecha 05 de junio de 2019 emitido por 
~ IJ r el Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tributación, mediante el cual se otorga la Certificación de Crédito 
~ L ~'!~ ;~A ~J Presupue~tario a la Act~vjdad: "Adminjstra~ió~ y AJmacenamient? de Kits par~ la Asistencia Frente a 
',0 /' EmergencIas y Desastres, el cual tendrá la sIgUIente estructura funCional programática: o ~ 

D r ,J., 

~"" 

CLASIFICADOR PROGRAMATICO 

PPR PROD/PRO ACTV. FUN DFUN GFUN META FINALIDAD 
SECUENCIA 

FUNCIONAL 

0068 3.000734 5005611 05 016 0036 00001 0160878 0004 

~~ 'JJ 
:!!Y FONOO CtS RUBRO TI G SG1 SG2 El E2 IMPORTE 

Normal 001 00 2 2 2 3 99 99 1,378,896 
2 3 1 2 1 1 17,900 
2 3 1 2 1 3 19,200 
2 3 1 5 1 1 18,004 
2 3 1 S 1 2 7,347 - 2 3 1 99 1 1 19,123 

~~ 2 3 1 99 1 99 10,677 
2 6 3 2 1 1 15,120 

~ 
2 6 3 2 1 2 8,350 

~ \joe:., 2 3 2 4 1 1 52,900 
2 3 2 4 1 5 1,750 
2 3 2 7 11 992 100,100 
2 6 3 2 3 1 28, 180 

.~ , ~~ 2 6 3 2 9 4 32,100 , ~{~ 1,709,647 
~ ", 
~ ." " ~ \ ARTíCULO TERCERO .• ENCARGAR a la OfiCina de Tramite Oocumentano y ArchiVO, cumpla con n otificar la 

'\ presen)e resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 
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